
GACETA DE MADRID.
HARTES 2 SE ENERO SE 1827.

ARTICULO DE OFICIO.
Continúa j urtícáláQ¡*fá.MÍSÍÍ¡r «¿n Id Iiutrütctoifyo- 

ttJiónml 'di Mhuit.
SEGUNDA PAZTfc.

Dt laDírtcciengennml.
19. Debiendo componerse la Dirección general de Síinas de 

un Director 2et»ér»lv. do*'In»pectóre% generales j un Secretario, 
sujetos todos ;de conocimientos científicos, jr de la correspondien
te precisapríctica: en el ejercicio, peculiar de ellas, con arreglA i 
los artículo« 36 }r p8 del Rea! decreto, sus respectiva» funciones 
serán las siguientesV :

30.: : EI Director general, como Gcfe 7 Presidente de la Di
rección, tendrá ásu cargo su gobierno-interior 7 el de todas sus 
dependencias inmódratas? el señalamiento de: los asuntos que en 
ella hayan de tratarse; la>diatribuc¡oa entre los Inspectores ge
nerales de los .que requieran exároenp»rt¡cular, y lás medidas 
correspondientes’á su- despacho;:la;correspondencia cofl^ál Mi
nisterio dé Hacienda ^condos*-Inspector*» de distrito ,.:é,-Ii)ten^ 
dentesda las Provincia* crique no loshspa ;• con Is Direccion de 
arbitriosdela-Amortización* y cor. lasdemas autoridades, en las 
con cestscione* que seofreícan. Eli lotéanos: di enfermedad úotro 
impedinseóto barasui vece» el In»peclorgeaer»lma* antiguó.

• r gi.i. Los laspectóres> generale* eaiaainálrán pornmenof los 
asuntos: que requiersn etencioó 7 meditacÍDn;;¿speciel’talntribui- 
dos por éá Dircclor pars dar cuco U nen ]jsa<aLdci:obj«f prdqcsds 
uno -^ de sus particularidades* exponiendo»el juicio: que fnrmea 
7> laresolsc ton: queensu xonceptohivadc-adoptarse:; ¿mudejar 
elúDirecto(ide eñcargaraa:de losque kpaieécanióexi jándaí cid. 
cunitsricias ¿con cigtmjcfin.i Asimismo déifcmpeaar.ín.lo* jmbafos 
particulares-qtic le^eftcodsiende IsDirsócion relativos;» toirutri*. 
tuto; harán las visitas de loé distritos, .•qaeiáa ijuzguen-dtéesarias 
ó' opottuha*,;/, prsctioatfcnslbt reconociitneotpsde enipmas *úel- 
tstqiepork impoms»efi:fc»t rasvcaiuasaear: convenientes pava 
lasdis posiciones quedar respondí o.
" -isúisíl Scc«táréodar¿:Eiseata á ln'I>>recaion de los>o«gocioá

3Ne:dourastext«t>oér¿!s«rt:Mcuirdo*7id|eterininac¡onerv'i|Upón- 
rá jroBjiitoici*k»;lisaeóñ*íiltas ,nihfocMea ;yi contestaciones qu« 

con ancgló, á£eüa* hajjatüdchexpedirse' ¿.icoidaaidadeli.brqvcodqsú

• mUMWk ■*>«!*■« "■ -i.m p.i IH1MM ^Tflt'MTTMHu

- 33¡. Coovios,- individuos, que: norsfcrr: Su ¡M-rpara (jbc; empleos
• Director élnspectsíe» géheixlmimakdb¿fiecfetario;csevfMtáia- 
álaDirédo<4n:«ntdificia.{UnpDrevotTadi>;psrsscit*'rcat'7.de-

¿«Director
r< lé -I^rieb-VM.1. .wu^w^i^ji.wn.y»-y.i. m, -iik.. lymg. 
pendencias!intaediataay qae<estañó bájóí4¿ vigilanciai- v i cuidado 
etpefial.deiDi rector- g'diiriil.

34. Do lo* OficiaIrs jíescribientes-d* la SeCreta«áspidedo* 
damás,empleados y dcpendiaetMidq li Dirección que:de ’pVonto 
sean precisos se. formará la correspondiente plantillé adu ja gra* 
d“*cion de sus asignaciones ,iachiyendo en Jas mismas los suel- 
oas de sus emplee» principales^, jr. se presentará á S. M. para Su 
Rear «probación. Estos" incido» y «ígháciOntis sf satisfarán del 
fondo d^ los <m pijes tor téñíiadÓs A ,ía* üií'nat'y oficinas 'de bcnc-

35' Ei»tfe f^^itfjn^íáSbs dí UDifcCÍítónliabri un Contador, 
unPagatfór y mrfttfiiVeVo.

??’ I» Dirección, formará,e) reglamento para su
gobierno interior, y lo elevará £ÍáapR’bacíon de S. M.

37. ^ Fl Director y-lotluípectores genstales Tratarán en junta 
tod<^ ]of¡ a$u>t(>t coacsu» entes á su -rain»*dcUrmináddole* á 
pluralidad dé votos.

^ 38. Las sesiones de la Dirección serán diarias, etcepto en loa 
días festivos ,de lis 'nueve á las doce, sin perjuicio de prorogar 
sai duración y de repetirlas en otras horas, cuando la urgencia ¿ 
importancia de los asuntos lo demanden.

39. Como encargada por el art.Ñfo del Real'decreto del cui
dado y fomento genetal de su ramo, indagará la Dirección sis 
ac.tua.l estado es c! Reino por medio de ios Inspectores de dis
trito é lntendeótes de lás Proviñciis en que no los haya , 7 poc 
cualquier otro conducto,' para adquirir un conocimiento positi
va p seguro de las minas' eii actual laborío pertenecientes á par
ticulares! y de sus correspondientes oficinas de beneficio, como 
también'»;.' los establecimientos antiguos abandonados de una 7 
otrp clase, 7. de loe ^criaderos minéralés de toda especie que sa 
cónozián * 7 no sé hayán principiado á laborear.
' 46.. Averiguará de! "Mismo modo las circunstancias de los 

territorio» en qué;héya'toiUas en corriente ó se vayan empren
diendo, enrazon de si)'población,'proporción de montes, bos
que» 7 aguas que ofrpzéáu ¿‘comunicaciones que haya abiertas, ó 
sé»toóvenierite abriry'facTlídad-Ó difiCUltldes que presenten para 
láJ ptovisiem ide': vi veresiniteriales'y "demás efectos precisos , 7 
para su servicio con operarios, artistas 7 sujetos de alguna ins
trucción en el ejercicio| á En de allanar en cuanto esté de su par
te los obsiáculoslqúé'se ópúngat á su más expedito y económico 
kborío y benefiejo.dessut producciones.-,-
" _4Z??3fíaB*ia*í^ diPSú’f^f á-^ncion las Reales cédulas ó do- 
ctt?!*|^^^óíNÍrl^^ll«^ál:,l4tIJKf»J‘dtcretOi se lepresen- 
t<R(ífe.c9ftc*.sipnes í^,fainas;por ;inercedes ó. privilegios, para to- 
tqar sayoSfindi yidu^, de las que tengan los requisitos prescritos 
en ¡elrniiftnp 7-en ca»< :de .dqda sobre su legitimidad 7
va}idfZ,1oS| pasará,AV.Supremo Consejp dc Hacienda , para qu« 
etijéj se.dv^láre si..4^bts Uucrse jor yáÚdas.y «ubsistente*. Dejas 

Cj^íén^ tliirij^imiáJos correspondientes Inspectores- de 
dúi)Ír¿0‘^íló,endeiét¥Jtjpíirá ,sU Soóiírno, con copia autorizada de 
I* tWftitpÚHd»; CáflfOKtóMW»"*»-)

ÑOTICtASEXTR ANDERAS. 

tnhQbr*..
CtutmdmBfl» 16 dr jfmftmkr*.

.Aj % ha conseguido dé la Puerta et Embajador ingles Is ta- 
tÜf¿c¿¡óa5rjue exigiíítanió'^íeáBpo ltá'pó? los1 ftisultos hechos á 
algunos de su nación. A la vuelta de esto ha admitido para sa 
gaírdilf} efPlugir deloi antiguos gehíArós*¿:i’ los' huevos sólda- 
dós i|U¿£ha:destinadó la' Puérta para; lá-seguridad ‘ dé los Minis- 
tróVeuropeos; decUranVÍé sin■ ¿mbargo^ que admitía está nueva 
goái'dia'iómo un£’Medidii provisional^Habiendo maniféstádó al 
RiíiíÉréffefsdi ■esta ÓSspueWa!;>'i;cóntestó: -.'¿Sea asi cnhorábt|ena. 
Tula iCIjiK ó'hüiüiRO és: 7próv isiónal r'solo! Dios és itimo ta— 
bíé^t; Eiti.couducta del -Embajador inglés .respecto de los ánti— 
gmH<genízatos, da lugar por otra parre á ima multitud de' cón- 

sb
Se asegura que Mr. Canning aguarda con impaciencia i Mr. 

d< Ribeá*pterr« ^ porqhe SegUn lo dispuesto en las conferencias 
de-Si Pécfsbufío dél¡4" dé1-Abril'* debí* -traer ' IsS iíiálruCvívfuCi 
prometidas * 7 apóyar^Uiitaniente con él las proposiciones: rela
tivas á la Grecia, comunicadas ya coriifidéncralnientei la Puer- 
tá^Múehoé opinan qiiC'lós Embajadores'déErancia; tte^Aostri*

Í de Rusia formartni tntonces causa có’mun' con aqflélléu doa 
lihútroi, y que hart «ido-invitados, á cóMúricar sus inrtiüccid- 

nc»particulares i Mr.’de Ribéaupierre, luego que llegue: '—
. De consiguientOes-infundada la voé que corría en Odésss de 

qrtc Mr. de'RiheaUpterre óo vendria ú esta capital, 7queMr.de 
ilfiiKialty cohtinUarfa-pOr.ahora como Encargado de Negocio*. 

Siguen siempre los mitinea castigos.



MECIA.

"Ñápela de Romanía ig de Ocluiré.
El lord Cochrane no se ha detenido en Malta , ni aun ha 

desembarcado. Había llegado el 11 de Setiembre bajo el nombre 
de Campbell, 4 bordo de la fragata el Unicornio con pabellón 
ingles; y se le hizo guardar cuarentena, porque cuanto venia 
á bordo no estaba en regla. El 21 salió del lazareto, recibió car
tas de Inglaterra, envió las suyas á tierra, y después partió diri
giéndose hacia el oeste. Se supone que se fue á Liorna ó Marse
lla para ir desde allí por Francia á Inglaterra. Otros quieren que 
vaya á Ravena á visitar al Maestre de Malta. Las dos fragatas, . 
que una casa americana había hecho construir para su expedi
ción , no se han entregado por no haberlas pagado.

La Puerta ha participado á la embajada inglesa que estando 
prohibida la venta de pólvora , cartuchos y balas por los euro
peos , si se hallasen en poder de los ingleses estos artículos serian-, 
de buena presa. Parece que se ha hecho la misma notificación ¿ 
las demas embajadas.”

RUSIA.

Pe ters burgo jo de Noviembre.
El Emperador ha dirigido el rescripto siguiente al conde de 

Woronzow , gobernador general de las nuevas provincias rusas.
,,Vuestros servicios distinguidos y vuestro zelo por el bien 

de la patria han llamado siempre nuestra particular atención. 
Acabáis de adquirir nuevos derechos á nuestro reconocimiento 
en las conferencias con los plenipotenciarios turcos en Ackerman. 
Vuestros esfuerzos y vuestra prudencia han allanado al fin las 
dificultades prolongadas que habían turbado por tanto tiempo la 
armonía entre la Rusia y la Puerta, y han puesto los cimientos 
á una paz sólida tanto tiempo deseada por Ños. Para daros una 
prueba de nuestra completa satisfacción por este servicio tan im
portante , os conferimos las insignias en brillantes de la orden 
de S. Alejandro de Newsky que os remitimos adjuntas. Vuestro 
afeciÍ5¡ino_Nicolas.”

Acta separada relativa á la Servia.

EN EL NOMBRE DB DIOS OMNIPOTENTE.
Habiendo la Sublime Puerta, con la única intención de cum

plir fielmente las estipulaciones del art. 8.° del tratado de Bnéha- 
rest , permitido anteriormente á los diputados servios en Con*- 
rantinopla presentarle las peticiones de su nación, acerca de los ' 
objetos mas conducentes para consolidar la seguridad y bien-" 
estar del pais, expusieron estos mismos diputados en su súplica el 
voto de la nación , con respecto á algunos dé estos objetos, ta
les como la libertad del culto, la elección de sus gefes , -1* inde
pendencia de su gobierno interior, la reunión de los distritos se
gregados de la Servia, la acumulación de diferentes-impuestos • 
en uno solo, la cesión á los servios de la administración de los 
bienes pertenecientes á musulmanes con él cargo de pagarles la 
renta juntamente con el tributo, la libertad de comercio, el per
miso para los negociantes servios de viajar en los Estados oto
manos con sus propios pasaportes, el establecimiento de hospita
les , escuelas é imprentas; y últimamente el prohibir se estable
ciesen en la Servia mas musulmanes que los pertenecientes á las • 
guarniciones.

Mientras que se ocupaba en ventilar y arreglar los, citados 
artículos, sobrevinieron ciertas ocurrencias que le obligaron ,¿ 
diferir su conclusión. Mas la Sublime Pqerta, persistiendo!, hoy 
aun en la firme resolución de otorgar á la nación servia las ven
tajas estipuladas en el art. 8.° del tratado de Bucharest, arregla- , 
rá, de acuerdo con los diputados servios en Constantinopla , las. 
peticiones arriba.mencionadas de esta nación fiel y obediente; asi. 
como todas las demas que se Le presenten por la diputación ser
via , en cuanto no sean contrarias á la calidad de súbdito» del 
imperio otomano.

La Sublime Puerta informará á la corte imperial de Rusia íe 
la ejecución que haya recibido el art. 8.° del tratado de Bucha
rest, y le comunicará el firman con fuerza de hattí-cherif, por el 
cual le serán otorgadas dichas mercedes.

- Por esta razón nosotros los infrascritos Plenipotenciarios de 
S. M. el Emperador y Padischah de todas las Rusias, autoriza
dos con plenos poderes soberanos, de acuerdo con los Pienipo-, 
tenciarios de la Sublime Puerta Otomana , hemos resuelto y ar
reglado con respecto á los servios los puntos arriba especificados, 
los cuales son consecuencia del art. 5.0 del convenio explicativo y 
confirmatorio del tratado de Buclurest, redactado en ocho ar

tículos en las conferencias de Ackerman entre- nosotros y los 
Plenipotenciarios otomanos.

En su consecuencia &c. ut supra. Fecha en Ackerman á 25 
de Setiembre de 18 tó.^zEl conde de bVoromsrai.—Ribeaupierre.

La presente acta separada ha sido también ratificada por S. M.I. 
el 14 de Octubre de 18x6.

AUSTRIA.

Viena 6 de Diciembre,
El Emperador ha salido de caza todos estos dias, á cuya di

versión suelen acompañarlo el Iufante de Portugal D. Miguel y 
el Príncipe Gustavo de Suecia. El Infante no habita, como se 
dijo, el palacio imperial; pero pasa todos los dias á visitar á 
SS. MM.

El general conde Voronzow, gobernador de Odessa, llegó el 
día 3 á esta capital.

El Observador de Trieste anuncia que se habia visto una es
cuadra á la altura del cabo de Sapienza , la cual no era la que se 
aguardaba de Alejandría, sino otra egipcia de doce naves de guer
ra que ha salido de Navarino para ir á cruzar.

AIEMANIA.

Francfort sobre el Mein 8 de Diciembre.
Por mas que digan ciertos publicistas acerca de la ¡nminen— 

cía de los peligros que amenazan turbar la paz del mundo, y que 
aunque es verdad eran poco tiempo há de tal naturaleza que 
podían causar algunos rezelos, estamos ya perfectamente asegu
rados , y prevemos el desenlace de las grandes cuestiones que de
ben ocupar, la política general.

Sabemos positivamente que una gran Potencia que hasta aho
ra habia titubeado en adherirse á las proposiciones de sús aliados 
sobre reducir á la Puerta, primero con representaciones enérgi
cas , y después, caso que no bastasen, con demostraciones rea
les, á fin de hacer cesar la efusión de sangre cristiana en la pa
tria de la antigua civilización, ha venido por último en formar 
causa común con ellos. Ya son bien sabidas las negociaciones 
diplomáticas que se han entablado en Constantinopla, las otras 
medidas, por las que infaliblemente se conseguirá el objeto de
seado,, y también la forma de existencia política que con el con- 
sentimiento de la Puerta, y bajo las garantías de las Potencias 
cristianas, se concederá á los griegos; pues todos estos pumos > 
han sido ya suficientemente ventilados en los periódicos- Mas lo 
que quizá interesará saber son los motivos que han podido al 
cabo reducir á dicha Potencia á vencer esa aversión que tenia i 
la causa griega, y á condescender con el proyecto de sus aliados; 
respecto á la especie de independencia política y civil que seper- 
mitirá disfrutar á la Grecia.

, La Patencia de quien se trata acaba de convencerse de que el 
alzamienta.de los griegos no tiene nada que ver con las insurrec
ciones militares que estallaron estos años en Italia y en la Penín
sula , y que realmente amenazaban trastornar' todos los Gobier
nos de Europa; por otra parte se ha llegado á penetrar también 
deque existian efectivamente en la Nación Helena los elementos 
propios para sacarla de;.la esclavitud en:que gemia después de 
cuatro siglos, y para restituirla por grados al orden de 'las Na
ciones civilizadas del mundo.. Finalmente, conoce muy bien es
ta Potencia qqe todos los sacrificios que'pueda aun hacer laPuer- 
tacpara*sujetar á sus antiguos vasallos los griegos, no llegarían' á 
triunfar1 jamas completamente, á causa deque éstos han avanza
do demasiado en la .¿arnera:de la independencia, para entregarse 
ála discreción del alfange^musulmán. Esta lucha cruel no podría< 
terminarse de otro modoque con el exterminio total del pueblo ~ 
gutgoen toda la extensión del imperio otomano; resultado que 
por su naturaleza misma propendería. á'debilitar mas y m»* sus 
fuerzsi reales, y de-'consiguiente á disminuir su peso en la.ba
lanza del sistema genual de la política moderna. (Corresponden
cia particular.")

ÍTAIIA.

Ñapóles xp de Noviembre.
Se diié que las tropas austríacas están haciendo preparativos, 

dé marcha, y que evacuarán el territorio napolitano á fines da 
invierno. También se dice que ¿ti los estados romaqos quedará 
un cuerpo de observación de 69 hombres á petición del Sumo 
Pontífice.

INGIATBXRA.

Lóndres 16 de Diciembre.
Los. fondos aunque han tenido varias alteraciones han sido



momentánea, y siguen-i los mismos cambios que los do£ días 
anteriores. Los extrangeros apena» tienen ningún curso.

Los amigos de la emancipación han recibido la seguridad 
de que su causa será enérgicamente defendida por cinco Mi
nistros de Estado, individuos del Consejo privado. Estos son 
Mr. Canning, Ministro- de Negocios extrangeros; Mr. Ro- 
binson, de Hacienda; Mr. Pecl, del Interior; Mr. Ch. W. 
Wynn, Presidente del departamento del comercio , Mr. Ch. 
Eathurst, Ministro de Estad# fsin bolsa). Por otro lado el clero 
protestante asegura que será sostenido por ocho Ministros de 
Estado, individuos del Consejo; á saber: el conde de Liverpool, 
gefe del Ministerio; el conde de Harrosvby, lord Presidente del 
Consejo de Ministros; el lord Eldon, Canciller y Presidente de 
la Cámara alta; su Gracia el duque de Weflington, Director 
general de artillería; el conde Bathurst, Ministro de las colonias; 
el conde de Westmoreland, lord del sello privado; el vizconde 
Melville, primer lord del almirantazgo y Ministro de marina, 
y el lord Bcxley, Ministro de Estado y del Gabinete. Los Mi
nistros que se pronuncian por la causa de los católicos hace 
pocos años que están en el Ministerio, y son todos individuos 
de la Cámara baja, mientras que los Ministros contra la eman
cipación son todos Pares de Inglaterra é individuos del Gabinete 
de muchos años atrás. De los 26 lores eclesiásticos ingleses y 4 ir
landeses, no se cuentan mas que dos ó tres en favor de la eman
cipación: sin embargo, los• católicos de Irlanda no han tenido 
jamas mejores esperanzas que en el día de salir triunfantes en su 
causa. El célebre orador de la oposición, sir Eurdet, no ha-lle
gado aun de Francia, donde fue á restablecer su salud. En la 
Cámara alta varios lores distinguidos por su elocuencia, y que 
disfrutan del mejor crédito , se preparan para apoyar con toda 
eficacia la emancipación-de los católicos: entre otros se cita al 
marques de Landsdoavn y al lord Clifdcn.

FRANCIA.

París ao de Diciembre.
Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados 99 ag. Obligacio

nes de la ciudad 1400- - Acciones del banco 20 50. Empréstito 
Real de España 484.

Los cambios se han- mejorado posteriormente, y este resulta
do debe atribuirse en gran parte á las disposiciones pacíficas ma
nifestadas por ¡os Gabinetes de Francia' ¿Inglaterra, sobre lo 
cual no nos deja dudar el discurso que pronunció ayer en la Cá
mara de los Pares el Ministro de Negocios extrangeros.
_E1 Emperador de Rusia , por un rescripto del 22 .de Noviem
bre , hj, pombrado á su herpiano el Gran Dúíjue. Miguel cpman* 
dánté dél cuerpo de la Guá'rdía, en lugar del ayudante’de campo 
general Voinoff, que ha sido elegido gefe del fP cuerpo de in
fantería.

ESPAÑA.
Cádiz, 21 de Diciembre.

■ Lá"Real sociedad económica de Amigo» del País de Cádiz, 
que entre los varios ramo» de‘utilidad pública que tiene á su cui
dado * yTe-estín encitrgádós -por S. M., cuenta el interesantísimo 
de la aclimatación en el suelo patrio del precidso insecto de ib 
cckfHiriilla ¿grana- fink -de NiieVa-España, tiene la' satisfacción 
de ver recompensados sus .trabajos con él éxito ibas lisoñjérb y ■' 
la fundadar «peianza de hacer indígeno-éste frutó en beneficio del 
coFnercioyagricul tur»1 naeional;puev solo en la última cosecha 
del año que concluye ha recolectado nueve libras y dos o nías de. 
grana ¡dántidad tnúy-ccínsldf.j'ablé , atendiendo al cdnoÍRúniero 
de 207 nopales que cultiva al aire líbre y bL'reducid© espació del : 
jardin-dé'aclimaticion que-al efecto le fuíí'C<9ttcedido'por'll:RW 
Ntro. Sr.; mucho mas si se considera que ta sociedad ha repar
tido grana viva á todos los' sugetos que la han solicitado para 
intentar su aclimatación dentro y fuerj; de esta ciudad, y se ha 
.reservado en el mismo estado el número de madres necesarias 
para continuar la a'semrIlación y cria sucesiva de la grsn» ,’pro
porcionarla á los sugetos que gusten dedicarse á este ramo ¿ yaui- ‘ 
dar sobrcÍ2O0 nopales, en-los cuales se va á practicar un ensayo 
en grande de aclimatación con aprobación de S. M., y de los 
cuales hay ya como unos ioS plantado*; ’.

Y á.efecto de que las personas curiosas y amantes de su pais 
puedan cerciorarse de este feliz resultado y de la excelente cali
dad de la-grana cosechada.; ha acordado el mismo cuerpo á po
nerla de manifiesto en su.jardín de aclimatación, donde podrán 
verla los sugetos que gusten por el término de 15 dias. (Correo 
mercantil de Cádiz )

Madrid i.° de Enero.

Habiendo dado cuenta al Rey N. Sr. de la cesión hecha á la 
Real Hacienda pot el cabo D. Miguel Molero y dependientes 
del Resguardo del muelle de Alicante, deutriaud aprehendido con 
725 libras de tabaco de fraude, como también de la parte del 
premio que corresponde-ai referido cabo Molero, destinándose al 
apresto del referido buqué con objeto de perseguir el contraban
do; se ha servido S. M. mandar que seden gracias á Molero por 
su distinguido servicio,-y se manifieste á dichos dependientes lo 
gratos que le haO sido sus leales sentimientos, publicándose en 
la Gaceta.

Concluye el artículo,de la Gaceta d:l jueves último.
¡ De qué pues han servido para las necesidades de la guerra es

tas sumas miserables remitidas á ia Grecia ! De nada absoluta
mente; y'era imposible aprovechasen en el estado actual de co
sas. Teniendo el Gobierno por enemigos á los capitanes y á los 
primados, no-podía consentir en derramar este dinero en sus 
manos, í pesar de ser estos los que sostenían la guerra. Mas nada 
importa que este Gobierno plebeyo ó popular, establecido como 
«na planta exótica en medio de! feudalismo y todavía muy dé
bilmente arraigado, piense mas bien en su propia conservación 
que eñ la'defensa de-la patria.

Yo me hallaba en Grecia en 1825 , y veia llegar todos lo* 
meses una nave de Londres que traía dinero y municiones. En 
aquella época no hacían las escuadras griegas mas que consumir 
el dinero, porque á pesar de las victorias navales que nos.pinta
ban, la armada enemiga iba y venia desembarcando gente y mu
niciones de guerra siempre y cuando quería. Pero la escuadra 
griega' no daba zelos al Gobierno, y asi es que siempre se man
tenía á sir devoción y muy favorecida. Lo mismo sucedia son el 
cuerpo-táctico, el cual nada hacia; mas con este cuerpo pensaba 
el Gobierno avasallar algún dia á los capitanes, por cuyo mo
tivo se le sostenia y pagaba bien

La verdadera guerra en aquella época se hacia en la Morea 
con Tbrahim-bajá, en Salona y Missolonghi, y á estos -puntos 
era donde debía enviarse,fondos. Masera Colocotroni quien sos- 
tenia la guerra, y el Gobierno temia mas de él y de los otros 
caudillos que de los' mismos árabes. En el ejército de Salona ha
bia aun capitanes romeliotas enemigos del sistema representativo, 
y no se podía contribuir á reforzar á aquellas tropas. Missolon
ghi era un punto que debia sostenerse á toda costa; mas esta 
desgraciada ciudad se hallaba defendida por los Giavellas, los 
Botzaris, los Drakos, los Fontamaras &c., hombres todos de 
ideas aristocráticas, las cuales acomodan muy poco al Gobierno 
plebeyo de la Grecia. Esto basta para explicar la inversión de 
esta miserable parte del empréstito que llegó á Nápoles de Ro
manía, , . 1

•' Lis dos terceras partes se destinaban siempre para la escua
dra, que no.hacia nada: la mitad de la otra‘tercera parte se re- 
partia entre los individuos-dd cuerpo -legislativo , principales 
empleados &c., entré una-porción de avispones ocupados en re
dactar decretos y coordinar papeler que nadie escuchaba ni leía. 
De la sexta parte qtie quedaba, 'le mirad se enviaba -a Tabvier 
para su cuerpo táctico, que de nada ha servido jamas-, y la-otra 
mitad, esto'es, la duodécima, se dividía entre Colocotroni y los 
missolonghistas.

Este simulacro de Gobierno no ha sido jamas el verdadero 
que existia en-laGrecia; porque su autoridad nunca fu* mas que 
nominal. El Gobierno de hecho ha sido siempre el de los -capi
tanes y primados::;perO'es legítimo el nuevo! jy con qué título! 
¡acaso por la voluntad-del pueblo!-No ciertamente, porque el 
pueblo griego 1© repugna y lo detesta: Gobierno que se ha im
puesto a'los griegos por la influencia de las comisiones y dedos 
liberales de Europa , y se sostiene en Grecia por una facción.

En todas-lás disputas entre el Gobierno y los caudillos, siem
pre el pueblo, y especialmente los paisanos griegos, han tomado 
parte con sus capitanes y-sus primados contra aquel. Finalmen
te, no !>ay -nías que leer la obra aei coronel Stanhope para ver 
que este Gobierno era una planta exótica,.contraria á las cos
tumbres, -á las preocupaciones y á la organización social de los grie
gos , que no podia arraigarse entre ellos, y que se hubiese secado 
enteramente hace mucho tiempo, á no ser por el apoyo del "em
préstito y délas comisiones. ¡Con qué título es puev-d‘Gobier
no legítimo de la Grecia! Me parece que el-único Gobierno le
gítimo seria en el dia «1 de un senado de eapitanes-y primados 
hereditarios ó señores feudales del pais. Desde tiempo inmemo
rial-están en posesión de su autoridad, y hasta los mismos tur-



eos han llegado á reconocerla. Mas cualquiera que sea el Gobier
no legítimo, lo cierto es que los primados v los capitanes lo tie
nen actualmente en realidad.

Pero copio la mayor parte de este empréstito ha sido Jilapi- i 
dada en Londres, y como la menor4 porción que ha llegado á 
Grecia no se ha invertido en defender .& nación contra su» ene
migos, sino mas bien para servir á itíterfates de partido: >y.como 
este empréstito se ha^contraido connn Gobierno que fainas ha 
podida considerarse ni por Gobiernó dehetho, ni legitimé» se 
suscita ama cuestión sitúe saber sida naeipn griega,estarápbliga- 
da á pagar estos tres millones de libra».¡esterlinas. Yosoy de.opi
nión que no debe, y espero que los griegos se negarán á.recono
cer tales empréstitos, . . . . \ ,a

No puedo concluir ésta materia' sin''leer otra' cita' del4 libro 
del.coronel Stanhape.' En ana carta dfc Zante del 14 de,.Mayo 
dc-1824 dice: „ Aguardamos de un momento á otro la .ratifica
ción-del empréstito.'Esperamos también que Conduriotts y-ios 
comisionados griegos se informarán-de) todos los punto»; relati
vos-al ¡empréstito, los .cuajes en realidad comprenden á.cqsi todo 
el Gobierno. Prescindicndo.de la ; necesidad que bay de informar. 
ros bien áiondo del. verdadero estado de la Grecia antes de abrir 
VUCetanl' «rCiíS t £f£0 .de. .1»:.mayor importancia el despertar los 
ánimos dormidos ó.perezosos de los ..estadistas de la Grecia. Yo 
quisiera que dejásemos las cosas de los griegos en esta parte al 
cuidado de Mr. Josef Hume.” -

Dejar las cósasele los griegos al cuidado de ‘Mr. José/ Hume!! 
£n efecto, se ha hecho asi , .y también se lia visto el resultado.

Una-palabra solamente sobre el coronel Stanhope. En la car
ta xxx del,capitán Stonari nos dice que él reside en el pueblo de 
Kutchino,junto al rio As propotamos, en Tr.acia, Si el coronel Stan- 
hope hubiera reflexionado mas sobre esta carta de la Grecia que 
dirigió al general Odisseo, hubiese quizá encontrado que el pue
blo de Kutchino .y el rio Aspropotamos estaban en la Grecia oc
cidental, y<no en la Tracia. (Un filhtlem militar.')

XBALBS LOTERIAS.

Noticia dé los pueblos donde han cabido los premios mayores 
dt la Real lotería moderna en el sorteo dil dia ¿o del pasado.

Números. - Premios. Administraciones.

14,544.... Zaragoza.
7.433— 8000........... Eúrgos.
6,173.,.. ioao....v....... Alicante.
2*931.... 1060............... Madrid.
9.3o*-- 1000............. Granada.
8>436-* i ooo* •••••••••• Murcia.

1,5,014.... 1000........... ¡Valencia.
5,578— 1000...... ........ Madrid.

iii.445-- ,1.009 Pfo. dc Sta. Mjirji.
Xádiz.-.'

10,018.... lOOOss»*-*»*»»*» Valladolid.
x*«459— 1000............ Cádiz.

509......... ■.jy.r. Sevilla.
'Pt95^—- ^OOlIHMMHtp Idem.

14,104.... 500,.,.,;........ Idem,
Barcelona..

14,787.... 500.................. Madrid.
6,997.... £0O«* Matará.;
6*175-— «•itrstyr, Alicante,

10,110.... 59p.,f.......... ............ Sevilla.
456.... 500............. Barcelona.;

7»109- Badajoz.:
:3,28o.... Madrid.

13,910.... 590..:........... . Si Fernando,'
500................ Madrid.

4,961.:.. 500............... Málaga.
í 0,509.... ,300,....'...... . Madrid.
3>4l8.f.. Idem.

13,908.... OO <-*«•••« •«••••• Carmona.
9»094<-r, ■J&Ffír.'f.'*’j— ««**•• Málaga.

13,086.— • *** * • K Zaragoza.
; 8,5°3' " Madrid.
7,643.... í400y,MO*lVM"i Valladólú).

:4fOQ^*s<* ..... . Madrid.
j,79r...> jéfOOtSSUMIttt •*<MM.MMilfl Idem.

40C|*Mt '»!•*•»«•••••• «íms»oí •• Idem.

1 5,962.... 400................. Madrid.
5.972.. .. 400........... Idem.
8,v5—• 40»- Oviedo.

X 2,033,... 400............. ................ Valencia.
: 9,984.... 400..,....... ................ Idem.
1:2,081..,. 400.............................. Jerez.
,13,428.... 400..,..'.............,....... Madrid.

6.180.. .. 400....,........  Alicante.
10.552.. .. .400..........  Algecíras.
6.160.. .. 400........... .................. Jaén.

Madrid.
5í534#,## ■ • ••«»•*•*#••••• ■ Idem»

4^qg#*. *#•«*•••#.•*••****•«•*# VaJladolid.
„ 1,141..,. 400................. Cádiz.
...8,751.... 40o....;............... ....... Madrid.
13>460.... 400............................  ■ Idem.
4.685.. .. ,40o......................... Idem. ■
1.129.. .. ,4°s....................i........ Cádiz.
5.838.. .. 400............................... Idem.

15.113.. .. 400............................. Madrid.
*3*7/0.— 400..................... . Sevilla.

3>4S3<— 4°°......................-..... Madrid.
--3»5io..i." 400.....................Sevilla.
0,99o.... 400....................... . < Reus.

904..... 400 Cádiz.
6,008.... 40Ó....... ....... .............. Valencia.

'3*535 400.................. ............ Madrid.
4.644.. .. 400......................... . Mérida. .

10.487.. .. .400................. ............ . Madrid.
*31793.,.. 400,........................... . Sevilla.
2.217.. .. 400......... ...... ....... . Idem.

14.902.. .. 400............. ................ Reus.
5.737.. .. 400.............................. Madrid.

13»595— 40°............................. Idem.
7.760.. .. 40o,.....,...' Eilbao.

' 2,701.... 409.................... Madrid.
^ ^^49-9“” ..... Mis*,*» Aliiiunia.
I1»577— 400.............................. Valencia.
2.963.. .. 40o.......... ........Madrid.

x5>596.... 409................ ....... . Sevilla.
9.413.. .. 400........................... Madrid.

12.877.. .. 400....,........... ........... Sevilla.
14.915.. .. 400.,............ ...... . Mataró.
4:9’s r •• • • 400. ........ ...'...im.... 1, Granada.

Tndice de los Reales decrftps y ordenestnsertos en este periódico en 
todo el mes, de Ditiembre.

Real orden mandando que circule la moneda de oro f 'plata 
portuguesa. (Gaceta núm. 14$.) . '

Otra habilitando los puertos de Soller, y Alcudia para el co
mercio de salida y cabótage. (Núm. 749.)

,vQttZ <on la'instru&cion sobre exposición pública dSrloM prfl- 
ductos;de:]a industria; española. (Núm. I£l.), .

o.Réaldeeretp sobre la mejora de Ia7e9ta.de aguardiente y li- 
cores; <Aiím. i$á.) :

Rcal.orden mandando tomar noticiissobte el estado- en que 
se halla; la industria española. (Núm., ijj.)

■ Otra prologando;por.tres meses mas lahabilitacion.ide bu- 
quesextrangíros para la \cojp4nq<ÍÍOf»;;de- frutos de agricultura.
<Idem/)

«Circular; del ConsejoReal, incluyendo las leyes .vigentes so- 
bre p»gade. diezmos., (Núm. J£S-)

¡Instrucción provisional sobre minas. (Núm. y iigukntes.)

ANUNCIOS.
Se cita y:emplaza á todas las personasderecho habientes á unn 

huerta,-con su.prado, que linda con la ‘Real carretera díh Gran
ja ; otro prado con la dehesa de la villa: una tierra enrío* Via— 
les'ííyrptra de suelta ¡con- su corral, sitas todas en la viUa y. ju
risdicción de Torrelodones,1. las. cuales se han denunciado icn la , 
Subdelegacion general -de mostrencos , en el concepto de no teber 
dueño conocido, á: fin de que dentro dé 4'meses y 20 dias acu- 
dan.á deducirlo á la misma Subdelegacion: apercibidos qué dé no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

EN XA: IMPRENTA REAL.


